
PROYECTO DE LEY
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1°.- Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 81 de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título
de donación a favor de la Municipalidad de Colón, Departamento Colón, un inmueble de su
propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, registrado en Plano de Mensura N° 32.790, que
según título se ubica en Provincia de Entre Ríos, Departamento Colón, Municipio de Colón, Ejido
de Colón, Colonia San José, Concesión N° 325, domicilio parcelario: acceso a Colón, camino
vecinal esquina Cabo Pereyra y calle 34 Sur, , Lote 1, con una Superficie de Una Hectárea, Treinta
y Cinco Áreas, Cuarenta y Nueve Centiáreas cuyos límites, linderos y demás circunstancias que lo
individualizan surgen del referido título, que paso bajo Escritura N° 15 de fecha 22 de febrero de
2016, inscripto bajo Matrícula N° 117727 del Registro Público de la ciudad de Colón, de
titularidad de la Provincia de Entre Ríos. Los límites y linderos son: Norte: Recta (1-2) al Norte
60 grados 53 minutos Este de 251.60 metros, linda con Establecimiento Metalúrgico Colón S. A.;
Este: recta (2-3) al Sur 26 grados 30 minutos Este de 61 metros, linda con calle 34 (S) (ripio);
Sur: recta (3-4) al Sur 61 grados 07 minutos Oeste de 251,50 metros, linda con Liberman de
Abramovich Elsa, y Oeste: recta (4-1) al Norte 26 grados 30 minutos Oeste de 60,00 metros
linda con Hilda Raquel Favre de Evequoz y Ruta Nacional 135

ARTÍCULO 2° - Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes
a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor de
la Municipalidad de Colón. -

ARTÍCULO 3° - Comuníquese, etcétera.
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FUNDAMENTOS

Honorable Cámara: Me dirijo a este Honorable Cuerpo a fin de elevar el presente

proyecto de Ley que tiene por fin transferir en carácter de donación un inmueble propiedad de

la Provincia de Entre Ríos a la Municipalidad de Colón.

El inmueble objeto de este proyecto ha sido cosa de uso por parte de una empresa

privada por medio de una locación extendida por veinte años, locación cuyo vencimiento operó

el 30 de noviembre del año 2023 según lo oportunamente informado por la Secretaría Legal y

Técnica, tal como se expresa en el 3° Párrafo de los Considerandos del Decreto 514/24

Esta propiedad se encuentra en un estratégico emplazamiento, y con un desarrollo de

infraestructura destacado tanto por el ya mencionado lugar como por las facilidades que brinda

para la concreción de proyectos de interés público comunitario, por lo que entiendo debe

considerarse esta propuesta para que la Municipalidad de Colón tenga libre disponibilidad de

esas instalaciones con el objetivo de mejorar la calidad de su gestión en relación a objetivos

sociales, culturales, de producción, etc.

La titularidad a favor de la Municipalidad de Colón permitiría a ésta llevar adelante

inversiones para mejorar, adecuar, modernizar y/ u optimizar las instalaciones en pos de mejor

logro de los objetivos que allí se busquen, y que esas inversiones se traduzcan en un crecimiento

y consolidación del patrimonio colonense.

El destacado y creciente desarrollo inmobiliario de la Ciudad de Colón trae aparejado

una importante carencia de alternativas, fuera de la que aquí se plantea, para que la

Municipalidad de Colón obtenga terrenos de similares características, siendo imposible que lo

pueda obtener dentro del casco urbano, y extremadamente difícil en su Ejido, dados los valores

de mercado impuestos por una constante demanda para desarrollos privados y la escasa o nula

oferta de los mismos en la plaza local.

La ciudad de Colón, además de ser cabecera del Departamento homónimo, concentra en

su vida pública; social, cultural, económica, el mayor número de propuestas e iniciativas y es

creciente el interés que despierta en relación a constantes nuevas alternativas sin contar con un

espacio convenientemente adecuado para recibirlas y desarrollarlas.



El Superior Gobierno de la Provincia ha entendido el beneficio que representa para la
comunidad colonense la disponibilidad de este bien, por lo que ha asentido ceder por un tiempo

determinado, mediante un Contrato de Comodato, las instalaciones objeto de este proyecto.

Dado lo antedicho, cabe agregar que existe disponibilidad del inmueble en cuestión dado

que no tiene por parte de su propietario ninguna afectación específica según surge de lo

expresamente manifestado por el titular actual; la Provincia de Entre Ríos, en el texto del

Contrato de Comodato ya mencionado y rubricado oportunamente por el Superior Gobierno de

la Provincia de Entre ríos y la Municipalidad de Colón aprobado por el Decreto N° 514/24.

Por todo lo expresado precedentemente y considerando que resultaría de gran beneficio

el ingreso al patrimonio de la Ciudad de Colón del inmueble de referencia, permitiendo

inestimables posibilidades en todos los órdenes de la vida social y comunitaria de la ciudad,

invito a mis colegas de esta Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos a

acompañar el presente proyecto y convertirlo en Ley.






